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A D V E I T E Í Q I * OVXOIAL. 

L-aaloyes, ordene* y A n u n c i o » que hayan de Insertarle en 
i.»» BOLLUHTS OFICIAL*» se han de mandar al Jefe Político 

aapftCttfO, por cuyo conducto te pasarán á loa Rditores d e 

3o* mencionados periódicos 
(Real ¿rden de 6 de kkrtt de 1839.) 

1 • min],ytT\6imm \ -mil« 

9f« p u b l i c a todos loa d í a * , e x c e p t o los d o m l n g o i t 
PKCCIOS »r. SOSCRICIOX.—Kn eaU capital, llevado i domicilio, 2'50 pesetas men

sa U^i ftnli'-ipadas; fu»»ra de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
Í9'50 por un año—Se admiten suserleiones en Madrid, en la Administración del 
RoLcriH, plaza de Santiago, 2.—Fuera dt estaeapital, directamente por ro«ídio de car
ta i la Administración, con Inelnsion del Importe del tiempo de abonoen sellos.—-Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D T 1 K T I I O U H D I T O m i A l . 

Las disposiciones de loa Autoridad^, nxcepto las <\a» 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 'tic ¡Mínente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 
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II Gobierno civil. > mo uno 7 
m%i»c|iiitl :ar»lrí.ní>»^ ftü V • mi, n'r» 071MI-> 
— :J - ' : n, , t ¡ l . . , . ;• .„ ,«A fihi ¡.'. ,1 

Circular. 
D. Rafael de la Cruz y Compañía, 

bauqu ;ros de esta Corte, han presenta
do eu este Gobierno cou instancia focha 
29 de Diciembre próximo pasado, un pro • 
yecto de tranvía urbano que partiendo 
de la plaza del Ángel, por me lio de dos 
vías que se enlazan por un extremo y á 
la éntrala de la misma plaza, desciendo 
ludgo por la del Príncipe Alfonso y calle 
del Prado hasta la plaza de las Cortes, 
sigue bajando por la Carrera de San Je
rónimo á la calle de Trajiueros, sube 
por esta última hasta la calle de Alcalá, 
por la que continúa ha9ta la Plaza de la 
Independencia, une contornea, saliendo 
por la carretera de Aragón, que recorre 
en el corto trayecto que media hasta la 
desembocadura de la calle de Claudio 
Cuello, se prolonga luógo por dicha ca-
IUj hasta la de Pajaritos, entrando en 
• :sta, siguiéndola hasta su extremo. 

Habiendo cumplido el peticionario 
coi: las prescripciones de los artículos 
78 y 81 del reglamento do 24 de Mayo 
Je 1878 para la ejecución de la ley de 
23 de Noviembre de 1877, en observan
cia de lo establecido en el párrafo 2.° 
del 101 del mismo reglamouto se anuu 
•ra en este periódico oficial, concedien
do el plazo de 30 dias para que puedan 
los que gusten presentar propuestas quo 
mejoran el proyecta de que se trata, el 
cual podrán examinar en el Negociado 
0.° de este Gobierno. 

Madrid 3 do Enero de 1880.=El Go-
im wlorj A. Conde de Heredia-Spinoia. 

Admiiiistraoivn de Fomento.—Ferro
carriles. 

VA Excmo. Sr. Director general de 
Obras públicas, Comercio y Minas con 
fecha 23 del actual me participa lo si
guiente: 

«Exorno. Sr.: Con arreglo á lo que 
dispone la ley do 2 de Julio de 1870 y en 
vista de la relaciou valorada y su corres
pondiente certificación expedida por el 
Ingeniero Jefe de la división de Madrid, 
acreditando que la Compañía concesiona
ria del ferro-carril de Aranjuez á Cuenca 
lia ejecutado y pagado obras eu dicha 
línea durante el mes do Octubre último 
por valor de 399.762 pesetas 32 cénti
mos; se ha resuelto por Real orden de 
esta fecha la entrega á la referida Com
pañía de 105.537 pesetas y 25 céntimos 
afectivas, que cumpliendo lo preceptuado 
6u el art. 40 de la ley de Presupuestos 
te 21 do Julio de 1878, equivalen á las 
219.879 pesetas 27 céntimos quo ha de
vengado eu concepto del auxilio otorga
do por la primera ley citada. 

Lo que se auuncia al público en cum
plimiento de lo que está prevenido. 

Madrid 31 de Diciembre de 1879 .= 
|«1 Gobernador, A. Conde de Heredia 
Spínola. 

Sección central de Vigilare la. 
Oí) . .T-' ¡i "í /;í '.¡i 

Habiéndose encontrado por los de
pendientes de mi Autoridad una cartera 
de badana que contiene una carta, dos 
botones de acero; dos tarjetas y una cé
dula persoual expedida* en Xavalinoral 
(Cuenca) á favor de Juan Lorenzo Fer-
uaudez, he dispuesto hacerlo público por 
medio del B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que 
el que se crea cou derecho á la referid i 
cartera se presente á recogerla á este 
Gobierno. 

Madrid 3 de Enero de 1880.=Por or
den, Antonio Quevedo y Donis . 

WiHiiiistracioii económica. 

D. Pedro Ro lriguez Rey, Alcalde constitu
cional de Villaraantilla. 

H 1150 saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta do los bienes inmuebles 
que fueron embargi ios par» hacer efectivos 
loa débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS7S 
á 1S79 y de todos los demás año9 que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la 9uba9ta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
2S de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 16 del mes de Enero del 
año de 183'), á la hora de las once, en el sitio 
do costumbre, bajo la presidencia de mi au
toridad. 

Kn caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositarán el importe en quo 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga 
miento de escrituras y los que puedan oca 
sionarse con esto motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 186U. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom 
bre de los deudores, situación, cabida y lia 
deros do las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización quo se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que a con 
inuacion se expresa: 

Número 8 de orden. D. Casiano Agudo.— 
Una tierra, de caber cuatro fanegas: linda por 
Oriente, Poniente y Mediodía D. Jorge Arce, 
y Norte e l arroyo que baja del pueblo; capí 
fizada en 800 pesetas. 

Núm. 26. Martin Collado.—Una tierra, de 
caber una fanega, al camino de Perales, 

tue linda á Orieute Pedro Rodríguez; Sur 
antos Rodríguez; Poniente el camino, y 

Norte Miguel Zauíorano; capitalizada en 
333 pesetas. 

Num. 28. Alejandro Collado.—Una tierra 
en las Eras Altas, destinada á forraje, de ca

ber los celemines y medio, uuc linda á Orien
te Blasa Galvez; Sur Eugenio Manzano; Po 
niente Manuel Serrano, y Norte Dionisio de 
la Morena; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 52. Ildefonso Garc 'a.—Una era cm-
pe Irada, de un celemín, al barranco del P e 
ral, que linda á Oriente Minuel Serrano; 
Melio lia y Poniente finca del mismo García, 

Norte Román Lozano González; capitaliza-
a en 125 pesetas. 
Núm. 56. Román Lozano González.—Una 

tierra, de cabar cuatro fanegas, á la Fuente 
del Molde, que linda por los cuatro puntos 
cardinales D.Jorge Arce; capitalizada en 800 
péselas. 

Núm. 85. Juan Millan.— Una tierra, de 
caber dos celemines, al barranco del Peral, 
desuñada á forraje, que liada por Norte Don 
Jorge Arce; Este D. Gil Rolri <uez; Sur José 
Z imorano, y Poniente Juana Millan; capita
l izada en 150 pesetas. 

Núm. 97. Julián Nieto. — Vna casa en esta 
población y su calle Real Baja, núm. 10: lin
da por la derecha Aquilino García; por la iz
quierda Fulgencio Nuñez, y c>palda Blasa 
Galvez; capitalizada en 822 pesetas. 

Núm; 121. Valentín Zamorano. — Una 
tierra de cuatro :i la H o y a , de Juan Agudo, 
que linda por Norte el arroyo; Este Manuel 
Lozmo Díaz; Sur Saturnino Zamorano, y 
Oriente Dehesa boyal; capitalizada en 800 
pesetas. 

Núm. 133. Rosalía de la Morena.—Una 
tierra, de caber cuatro fanegas, á los Acirates, 
que linda por Norte vereda \lc la Colada; Este 
t u r la del Acirate: Sur y Oriente Blasa Gal-
vez; capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 141. Jorge Agazon.—Una tierra á 
forraje á extramuros de la población, de un 
celemín, con una oliva, que linda á Oriente y 
Mediodía Miguel Agudo; Poniente y Norte 
calle pública; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 154. Doroteo Rodríguez. — Una 
viña, de caber una aranzada, en la Galapa-
guera, que linda á Norte camino de Malpir-
tida; Este I). Oayetand Sauz; Sur Martin Co
llado, y Oriente D. Gil Rodríguez; capitali
zada en 206 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. '¡ó, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás "gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

L o q u e he dispuesto se publique en el 
BOLKTIN OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo 
al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Villamantillaá26 de Diciembre de 1879.— 
El Alcalde. Pedro Rodríguez.—Por su man
dado, el Comisionado, Lorenzo Asenjo. 

D. Eugenio Sanz del Negro, Alcalde cons
titucional de Villarejo de Sal vanes. 

Hago saber que por providencia de l dia de 
la fecha he acordado proceder a la venta en 

Í>úbl¡ca subasta de los bienes inmuebles que 
ueron embargado* para li icer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de esto distrito municipal, cor
respondientes al año económico ue 1S7S á 
IS70 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la ce le
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en ¿i le Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 18 del 

mes de Enero del año 1880, á la hora de las 
diez á doce de la mañana, en el sitio de cos
tumbre, ba|o la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
ta subasta y les mesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el d e 
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme a lo 
maudado cu el art. 17 de la circular que p u 
blicó la Administración económica en el BOLE-
TI« OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

Eu su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de ISü'J, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y l in
deros de las lincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 17 de orden. D. Raimando R o 
dríguez.—Una cuarta parte de casa en la ca
lle de los Mesones: linda derecha Bárbara 
Mingo; izquierda Julián Bonilla (herederos); 
espalda Pradillo; capitalizada en 2b3 pesetas 
N céntimos. 

Num. 15. D. Cipriano Martínez. — Una 
tierra en el sitio Fuente de Miguel Teni l ,dc 
caber cuatro celemines: linda Saliente el ca
mino; Mediodía Víctor Mora; Poniente Juan 
Parla, y Norte Francisco González; capitali
zada en 256 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 57. D. Higinio Smchez.—Una casa 
en la calle de Barrio Nuevo: linda derecha 
herederos de José Domingo; izquierda Dona
to Moya; espalda el mismo; capitalizada en 
666 pesetas 75 céntimos. 

Num. 61. D. Cándido Jiménez. - Una casa 
calle de los Cojos: linda derecha Felipe Mar
tínez; izquierda Valentín García Rico; espalda 
Vicente Ortega; capitalizada en 433 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 7. D. Antonio Martínez.—Una tier
ra en el sitio Dehesilla de Propios, de caber 
. v i s celemines: linda por todos lados las suer
tes do la misma Dehesilla; capitalizada en 
211 pesetas 33 céntimos. 

Num. 14. D. José Sacristán.—Una casa en 
la calle de Emncdio: linda derecha calle F e 
lices; izquierda Hermenegilda Ragel; espalda 
Anaelcto Jiménez; capitalizada en 616 pese
tas 50 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo <juo 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse ta 
subasta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dietas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de ce le 

brando el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETIJC OFICIAL á fin de que l legue á cono
cimiento délos deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo al 
al artículo 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en legislación que rige 
además sobre la materia. 

Villarejo de Silvanos a 2 8 de Diciembre d e 
1879.—El Alcalde, Eugenio S a n z . - P u r s u 
mandado, el Comisionado, Marcelino Maroto -
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D . Eugenio Sanz del Negro, Alcalde consti
tucional de Villarejo de Salvanés. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

Í[ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondiente» al año económico de 1878 a 
1870 y dé todos los demás años que resul
tasen adeudar tanihien hasta la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración eeonómica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 1S fiel mes de Enero 
del año 1S80, á la hora de las diez á doce de 
en mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación cu el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el Bo-
I.ETIK OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre: debiendo 
tener entendido los licitadores que, y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida, y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí-

ñuido imponible con que figuran en el ami-
aramiento y en la forma que á continuación 

expresa: 
Número 23 de orden. D. Venancio Alon

so.—Una casa en esta población, en el calle
jón de Arroya, núm. 3: linda derecha Fabián 
Ragel: izquierda Hilario García; espalda An
tonio Mesa Bonilla; capitalizada en 622 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 43. D. Félix Agudo.—Una tierra en 
este término y sitio de la Caudalosa, de caber 
cuatro fanegas 30 estadales: linda Saliente 
D. José De l i r ado : Mediodía Marqués del Cas-
trillo: Poniente Inocente Pérez, y Norte Rai
mundo Alcázar; capitalizada en 1.711 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 60. D. Miguel A lonso . -Una casa 
en esta población, calle de la Huerta: linda 
izquierda Francisco Alcázar; derecha y espal
da Loreto León, capitalizada en 116 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 75. D. Julián Bonilla Sánchez.— 
Una casa-posada en esta población, calle de 
los Mesones: linda derecha Raimundo Rodri-
guez; izquierda D. Anselmo Navarro: Mido i 
e l Pradillo del Convento; capitalizada en 
4.833 pesetas 5(1 céntimos. 

Núm. 78. D. Felipe Blas . - Una casa en 
la Cuesta la Cordona: linda derecha Elias 
Redondo; izquierda Julián Tolova; espalda 
Victoriano García; capitalizada en 83 pesetas 

50 céntimos. 
Núm. 84. D . Canuto Buccro . -Una casa 

en esta población, calle San Roque: linda 
derecha Victorio Domingo; izquierda Matías 
Sanz; espalda Cipriano Martínez; capitalizada 
en 2.033 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 106. D. Baltasar Cobos (su viuda).— 
Una casa en esta población, calle del Canto: 
linda derecha Jacinto Sacristán; izquierda y 
espalda Bárbara Mingo; capitalizada en 933 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 114. D. Francisco la Cruz.— Una 
casa en esta población, en la calle Oscura: 
linda derecha Mónica Prudencio; izquierda y 
espalda herederos de José Domingo; capita
lizada en 166 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 12't. Di Baldomero Domingo.—Una 
tierra en este término y sitio del Aceitero, de 
caber seis fanegas y tres celemines: Saliente 
camino Nuevo; Mediodía herederos de Brau
lio García; Poniente Vereda, y Norte Doña 
Micaela Morate: capitalizada en 2.844 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 133. I). Fernando Domingo (su viu
da).—Una casa en esta población, calle del 
Pozo: linda derecha Indalecio García Frclle; 
izquierda José Gonzalo; espalda Laureano 
Gra Filia; capitalizada en 316 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 124. D. Basilio Domingo (herede
ros). - Una tierra en este término^ y aitio de 
ln senda Galiana, de caber una fanega y tres 
celemines: linda Saliente Dionisio Alcázar; 
Mediodía Miguel Alcázar; Poniente senda 
Galiana; Norte Casto Domingo; capitalizada 
en 544 pesetas 67 céntimos. 

Núm 154. D. Ramón Domingo (su viuda).— 
Una viña en este término y sitio de Valdeca-
ñas,con 345 cepas:linda.SalienteJoseRagel; 
Mediodía camino; Poniente senda del Barran

co; Norte José Domingo (herederos); capita
lizada en 666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 172. Ü. Telesforo Domingo (su viu
da).—Una tierra en este término y s it i jytal 
Chozo de Gasparito, de caber siete celemines 
30 estadales: linda Saliente camino; Mediodía 
Miguel Pérez; Poniente D. Fci;nanrto Ríaza; 
Norte camino Viejo; capitalizada en 266 pe
setas 67 céntimos. 

Húm. 17 1. D. Meliton Diaz <su viuda).— 
Una casa en esta población, calle; Mayor: l in
da derecha Justo París; izquierda Julián Gar
cía Tejero; espalda herederos de Eusebia 
Martinez; capitalizada en 3S3 pesetas. 

Núm. 188. D. Agapito Domingo. - Una 
tierra en este término y sitio del Agujero 
Blanco, de caber una fanega y dos celemines: 
linda Saliente Julián Bonilla;\\Je<nbaia María 
Bonilla; Poniente Clemente Freilc, y Norte 
camino; capitalizada en 133 pesetas 33 Cén
t i m a s . . . , 

Núm. 206. D. Cesáreo Fernandez.—Una 
viña en el sitio de Fuente Cadenas, con 236 
cepas y 15 olivos: linda Saliente Anselmo Ro
dríguez: Mediodía el mismo; Poniente el deu
dor: y Norte raya del término: capitalizada 

•en 266 pesetas 67 céntimos. 
Núm. 207. D. Indalecio Fernandez.—Una 

viña en el sitio de los Cabezudos, con 200 
cepas: linda Saliente Justo Rubio; Mediodía 
Pablo Cuesta; Poniente herederos de Ozollo, 
y Norte cerro calmo: capitalizada en 133 pe
setas.33 céntimos. 

Núm. 210. D. Vicente Freilc.—Una viña 
en el sitio del Acostajon, con 140 cepas y siete 
olivos: linda Saliente cerro* Mediodía Félix 
A yuso; Poniente Calixto Morate, y N<>rte 
Lorenzo Rodríguez; capitalizada en 166 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 211. D. Anselmo F r e i l e . - U n oli
var en el sitio de Valdcarconcs, con 56 olivos: 
linda Saliente Ciríaco Domingo; Mediodía 
D. Marceliano Pozo; Poniente y Norte Félix 
Ayuso; capitalizado en 600 pesetas. 

Núm. 215. D. Cesáreo Fernandez (me
nor).—Una tercera parte de casa en la calle 
de la Victoria, núm. 1: linda derecha Telcs-
fora Sánchez; izquierda y espalda D. Fernan
do Ruiz de Salazar; capitalizada en 416 pese
tas f)ii céntimos. 

Núm. 221. D. Ángel García Freilc.—Una 
viña en ol sitio de los- Hundidos, con 1.710 
cepas: linda Saliente Senda; Mediodía Segun
do Martinez; Poniente Aurelio González, y 
Norte Cándido Domingo; capitalizada en 3.48b 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 222. Dfña Mana García Patrón.— 
Una casa en la calle del Pozo Marcos: linda 
derecha calle de la Luna; izquierda Antolin 
García Filia: espalda Estanislao Tolova; capi
talizada en 316 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 223. D. Marcelino García Patrón. — 
Una viña en la Calcrilla, con 210 cepas y II 
olivos: linda Saliente y Mediodía Senda; Po
niente Eugenio Sanz;"Norte María Bonilla; 
capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 224. D. Antonio García de Luis.— 
Una tierra en el sitio las Escaleras, de caber 
una fanega y dos celemines: linda Saliente 
Juan Carralero; .Mediodía y Poniente D. Eus
tasio Medina, v Norte Isidro Carralero; capi
talizada en 288* pesetas 67 céntimos. 

Núm. 227. D. Anastasio García Filia.— 
Una casa en la calle de la Cruz: linda derecha 
Juan Prudencio; izquierda Sandalio Bonilla, 
v espalda el mismo Juan Prudencio; capita
lizada en 266 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 229. D. Agustín García Pérez.— 
Una casa en la calle 3el Pozo: linda derecha 
Valentín Pérez: izquierda Felipe Sacristán; 
espalda Lúeas Pérez; capitalizada en 316 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 230. D. Antolin García Filia.—Una 
tierra en el sitio la Dehesa, de caber una fa
nega: linda Saliente y Mediodía camino Nue
vo; Poniente Muría "Bonilla; Norte Andrés 
Alcázar: capitalizada en 422 pesetas. 

Núm. 262. D. Juan García Castejon (he
rederos).—Una viña en el sitio del Agujero 
Blanco, con 400 cepas: linda Saliente y Me
diodía Severo Diaz; Poniente Francisco" Diaz. 
y Norte Fabián Ragel; capitalizada en 222 
pesetas 22 céntimos. 

Núm. 268. D. Leandro García Freilc— 
Una viña en el sitio del Acostajon, con 604 
cepas: linda Saliente Cesáreo Martinez; Me
diodía Matías Prudencio; Poniente el deudor, 
y Norte el camino; capitalizada en 533 pese 
tas 33 céntimos. 

Núm. 277. D. Hilario García.—Una viña 
en el sitio de la Cabeza Blanca, con 610 cepas: 
linda Saliente camino; Mediodía Raimundo 
Alcázar; Poniente Marcelino García Patrón, 
y Norte Canuto Hernández; capitalizada en 
533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 281. D. Inocencio García Gitano (su 
viuda). —Una casa calle la Memoria: linda de
recha Venancio García Mondéjar; izquierda 
Floreatino Serrano; espalda Memoria de po
bres j capitalizada en 316 pesetas 50 céntimos. 

Num. 309. D. Felipe Garnacho (herede
ros).—Una tierra en el sitio la Val leja, de 
caber siete celemines y ocho estadales: linda 
Saliente herederos de Tiburcio Ayuso: Me-
Mediodia y Poniente José Sánchez, y Norte 

cerro calmo; capitalizada en 138 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 310. D. Pablo Garnacho.—Una tier
ra en la Oruga, de caber tres fanegas y dos 
celemines: linda Saliente Francisco Martí
nez: Mediodía Matías Esquivias; Poniente Ju
lián Rase!, y Norte el mismo; capitalizada en 
184 p e s e » . 

i. SIS. 1). Mateo Garnacho.—Una ca
sa en ln calle de lu Cuesta Cordona: linda 
derecha Victoriano García; izquierda v es
palda el mismo Victoriano; capitalizada en 
216 pesetas 7T> céntimos. 

n. 324. D. Aurelio González —Una 
viña en los Hundidos, de426 cepas: linda Sa
liente Gandido Domingo; Mediodía Gabino 
Gutiérrez; Poniente Pedro García, y N o r t e 
Raimundo González; capitalizada en 290 pe
setas. 

Núm. 326. D. Alfonso González (su viu
da).—Una tierra en la Cañada de Valdajos, 
de caber una fanega, seis celemines y 20 
estadales: linda Saliente la Senda; Mediodía 
Julián García Patrón; Poniente cerros, y Ñor-, 
te D. Mareejiano Pozo; capitalizada en 361 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 327. D. Casiano González (herede
ros).—Una tierra, de caber una fanega, 10 
celemines y seis estadales, en el sitio del Ver-
meeino: linda Saliente capellanía de Carras
co; Mediodía Dionisio Alcázar: Poniente Bru
no Jiménez; Norte Andrés Alcázar; capita
lizada en 844 pesetas 67 céntimos. 

Núm. .'i 17. D. Baldomero Gutiérrez.— 
Una tierra en el sitio de la Guindalera, de 
caber cinco celemines 33 estadales: linda-'Sa
liente Juan París: Mediodía y Poniente Ga
bino Cuesta, y Norte D. Ambrosio Ahijon; 
capitalizada en 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 358. D. Gabino Gutiérrez -—Una. 
viña en el sitio de la Cañada Delgado, con 
1.400, cepas: ünda Saliente y Mediodía Al-
fpnso García Freilc; Poniente Matías Sanz, 
y Norte Julián Ragel; capitalizada en b33 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 365. D. Jacinto Jiménez. —Una vi
ña en el sitio Cabeza de la Sierra, con 180 
cepas y 24 olivos: linda Saliente Braulio Diaz; 
Mediodía cerros; Poniente Cándido Jiménez, 
y Norte Faustino Gutiérrez; capitalizada en 
216 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 384. D. Pascual Gutierres.—Una 
casa en las afueras del Cañuclo: linda dere
cha Fuscbio Prados; izquierda y espalda Fe
lipe Tolos»; capitalizada cu 183 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 401. D. Timoteo Horcajo.—Una 
casa en la calle del P o z o Marcos: linda dere
cha y espalda herederos de D. José Lancha: 
izquierda Mateo Martinez; capitalizada en 3o 
pesetas 50 céntimos. 

Num. 407. D. José Lancha (herederos).— 
Una tierra en el sitio de los Mogones, de ca
ber 10 celemines y 32 estadales: linda Sa
liente y Norte camino; Mediodía y Poniente 
Raimundo Alcázar; capitalizada en 288 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 413. D. Gregorio T.con (su vinda).— 
Una casa en la calle del Juego Bolos: linda 
derecha y espalda Juan Parla; izquierda Dio
nisio Manzanares; capitalizada en 316 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 432. D. Pedro Martínez.—Una casa 
en la calle Alta: linda derecha y espalda Ju
lián Alonso Pareja; izquierda Pedro Caloro; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 433. D. Segundo Martinez Trece-
ño.—Una tierra en el sitio de Valdajuclos el 
Seco, de caber 11 celemines:linda Saliente y 
Mediodía el camino; Poniente y Norte Don 
Fernando Riaza; capitalizada en 3S8 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 434. D. Martin Martinez.—Una ca
sa en la casa en la calle del Pozo de Marcos: 
linda derecha la calle; izquierda Victoriano 
García,y espalda Mariano Alonso; capitaliza 
da en 5n0 pesetas. 

Núm. 452. D. Alejandro Martínez Trece
no.—Una casa en la calle de la Huerta: linda 
derecha Eugenio Martinez; izquierda y e s 
palda Emilio Garnacho; capitalizada en 316 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 453. D. Aquilino Martínez Trece 
ño.—Una casa en la calle del Pozo Marcos: 
linda derecha y espalda herederos de Ansel 
roo Freilc: izquierda D. Celestino Montarro 
so: capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 454. D. Antonio Martínez.—Una 
tierra en el sitio de las Cañadillas, de caber 
11 celemines y tres estadales; linda Sóbente 
v Mediodía Agustín Prudencio; Poniente y 
Norte camino; capitalizada en 388 pesetas 6*~ 
céntimos. 

Núm. 475. D. Ceferlno Mora.—Una casa 
en la calle de Enmedio: linda derecha Mi
guel Pérez; izquierda Alfonso García Patrón; 
espalda Blasa París; capitalizada en 620 pese 
tas. 

Núm. 495. D . Alejandro Muñoz.—Una 
casa en la calle de San Francisco: linda dere
cha Carmen Domingo; izquierda callejón del 
Marqués; espalda Águeda Santos Marín; ca
pitalizada en 1,250 pesetas. 

Núm. 490. D. Calixto MoTato.-Una tier
ra en el sitio de los Cabezuelos, de caber 10 

celemines 30 estadales: linda Saliente canú 
no; Mediodía Felipe Galisteo;Poniente Julián 
Ragel, y Norte Justo Bruno; capitalizada en 
209 pesetas 33 céntimos. e a 

Num. 511. D. Antonio Mora Bonilla.— 
Una viña en el sitio del Acostajon, con 200 
cepas y seis olivos: linda Saliente Félix Ayu-

Me'diodía Ezequiel García Patrón; Po
niente y Norte senda Galiana; capitalizada 

'3 pesetas 33 céntimos. 
Núm. 513. D. Santiago Martinez Trece-

ño Villa (herederos).—Una sétima parte de 
casa en la calle del Pozo Marcos: linda dere
cha Tiburcio Ayuso; izquierda D. Marcelia
no Pozo, y espalda Tiburcio Ayuso; capitali
zada en 116 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 516. D. Juan Ñuño.—Una tierra 
de caber una fanega y un celemín, en el si
tio del Llano; linda Saliente Eustasio Ayuso; 
Mediodía León Campo: Poniente María Fo-
minaya, y Norte D. VíctorMarin; capitaliza
da en 137 pesetas. 

Núm. 521. D. Casto Obispo(hcrederos).— 
Una tierra, de caber cinco celemines y ocho 
estadales, en el sitio camino Buena Meson : 

linda Saliente Narciso Sanz; Mediodía An^eí 
Panadero; Poniente y Norte el monte; capi
talizada en 100 pesetas. 

N úift. 532. D. Gregorio París.—Una casa 
en la calle Mayor: linda derecha Eusebio 
Horcajo; izquierda calle del Alamillo; espal
da Anselmo Brea; capitalizada en 1.566 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 554. D. Matías Pérez.—Una tierra 
y una era en el sitio de San Marcos, de 
cuatro celemines v 38 estadales: linda Salien
te María Alonso; Mediodía Julián Ragel: Po
niente D, Meliton Monterroso, y Norte ca- • 
mino; capitalizada en 233 pesetas. 

Núm. 595. D. Pedro Pascual Sedeño.— 
Una tierra en el sitio del Cerrón, de caber 
cuatro celemines: linda Saliente cerros; Me
diodía Mateo Pérez; Poniente Aquilino Gar
cía Freile,y Norte cerros; capitalizada en I43> 
pesítas. 

N ú m. 596. D. Salvador Raboso (mayor).— 
Una tierra en el sitio camino Pozuelo, de ca
ber seis celemines 32 estadales: linda Salien
te herederos de Ozollo; Mediodía Marcelino 
Garnacho; Poniente raya del término: Norte 
Manuel Domingo; capitalizada en 233 pese
tas 33 céntimos. 

Núm: 60.1. D. Valentín Raboso.—Una vi
ña en el sitio de la Sarra, con 110 cepas; lin
da Saliente Hcrmógcnes García; Mediodía 
Manuel Morate; Poniente y Norte Julián 
García Patrón; capitalizada en 133 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 608. D. Antonio Rivas.—Una casa 
en la calle de San Juan; linda derecha Ju
lián García Patrón; izquierda José París de 
Víctor; espalda Leandra Pérez; capitalizada 
en 150 pesetas. 

Núm. 617. D. José Ragel Luengo.—Una 
cuarta parte de casa en la Plaza, núm. 10: 
linda derecha Juan Alcaide; izquierda y es
palda Bárbara Amigo; capitalizada en 600 
pesetas. 

Núm. 619. D. Pascual R a g e l . - U n a casa 
calle Picaportes, núm. 10; linda derecha 
Julián Gutiérrez; izquierda Florencio Bau-
lin. y espalda Antonio Mira; capitalizada en 
500 pesetas. 

Núm. 627. D. Cirilo Rivas.—Una tierra 
en el sitio camino del Gramar, de caber siete 
celemines 14 estadales: linda Saliente ca
mino; Mediodía Anselmo Brea; Poniente el 
mismo; Norte Francisco Sánchez (heraderos): 
capitalizada en 250 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 629. D. Epifanio Rivas.—Una tier
ra en Valladares, de caber 11 celemines: 
linda Saliente Antonio Serena; Mediodía Ve
nancio Alonso; Poniente X Norte camino de 
la Cruz de Coteño; capitalizada en 216 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 630. Doña Isidora Raboso.—UN8 
tierra en el sitio Peana del Roio, de caber 
cinco fanegas nueve celemines: linda Salien
te camino: Mediodía Doña Micaela Morate; 
Poniente y Norte Vereda; capitalizada en 
4.666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 639. D. Francisco Rodríguez (sn 
viuda).—Una tierra en el sitio la Celadilla, 
de caber una fanega, tres celemines 22 esta
dales: linda Saliente Raimundo Alcázar: ca
pitalizada en 483 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 657. D. Felipe Sacristán.-Una 
tierra en el sitio Valdrillac, de caber nueve 
celeminea 28 estadales: linda Saliente Víctor 
Domingo; Mediodía Fructuoso Muñoz; Po 
niente camino, y Norte Víctor Domingo; ca
pitalizada en 466 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 654. D. Francisco Sacristán Horca
jo.—Una tierra en el sitio los Villares, de 
10 celemines 30 estadales: linda Saliente ca
mino; Mediodía Julián Domingo; Poniente 
Isidoro Manto; y Norte Senda; capitalizada en 
374 pesetas 67 céntimos. 

Num. 661. D. Candido Sánchez Carpin
t e r o . - U n a casa en la calle la Iglesia: linda 
derecha el Pósito; izquierda y espalda R in
mundo Alcázar; capitalizada en 433 pesetas 
50 céntimos. 

Núm! 686. Doña Águeda Serna (hereje-
ros ) . -Una tierra en el del Santo, de caber 
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una fanega cuatro celcminga: linda ^aliente 
el camino; Mediodía la ermita;* Poniente'Mi-' 
guel Alcázar, y Norte Vicente del Saz; capi
talizada en 500 pesetas. 

Núm. 687. D. Antonio Serna Sedaño.— 
Una casa calle San Juan, num. S: linda dere-
eha Valentín García; izquierda callejón de 
Re cas; espalda Alcázar de Recas; capitaliza
da en 37o pesetas. 

Núm. 688. D. Vicente Serna.—Una Tina 
en la Cruz de la Maraña, con 677 cepas y 37 
olivas: linda saliente Ceferino Mora: Medio
día D. Manuel López; Poniente t}. Marcéli-
eo Pozo, y Norte herederos de Ozollo; capi
talizada en 516 pesetas 67 cenamos. 

Núm. 691. D. Saturno Serna (herede
ros).—Una tierra en loS córrales ¡de Pareja, 
de caber una fanega 38.estadales: linda Sa
liente el camino; Mediodía Candado Domin
go; Poniente Nioomedes Cuesta, y Norte Dio
nisio Alcáear; capital izada -en pesetae-47 • 
céntimos. 

Núm. 69.3- D. Clemente Serrano (here
deros).-Una tierra en el sitio del Cañaveral, 
de caber un celemín 24 estadales: linda Sa
liente y Mediodía herederos; de Francisco 
Ayuso; Poniente y Norte Manuel Garnajcho 
(herederos}- capitalizada en 50 pesetas. 

Núm. 703. I). Domingo Tolosa Eñ v i u 
da).—Una casa calle la Luna: linda derecha 
Memoria de pobres; izquierda Francisca Gar
cía Patrón (herederos); capitalizada en 1.116 
pesetas 30 cewtlnnw; 

Núm. 707. D. Gregorio Tolosa.—Una 
tierra en la Sarnosa, dé caber seis celemines: 
linda Saliente Severo Diaz: Mediodía Carmen 
Domingo; Poniente Antonio Diaz, y Norte el 
mismo Severo Diaz: capitalizada en 266 p e 
setas 67 céntimos. 

Núm. 737. D. Manuel Aparicio Gftrcía.— 
Una casa en- la calle Pozuelo: linda derecha 
Segundo Martínez; izquierda y espalda Don 
Maree-lino Pozo; capitalizada_ en-375 pesetas. 

tierra-en la Vega de Taio, de caber tjrea fa
negas nueve celemines: linda Saliente y Me
diodía D. Ildefonso Aguilar; Poniente y N ir
te Antonio Plaza (herederos); capitalizada en 
S78 peseta». 

Num. 786. D. Nicolás Plaza.—Una tierra 
en dos pedazos en el sitio caminó de los Car
ros de Bucnamcson: linda Saliente y Medio
día raya del término; Poniente y Norte ca
mino; capitalizada en 755 pesetas. 
''Ntrm. «784 D. Bruno Plaza.—Mitad de 
una tierra en el sitio Vega de Tajo, de caber 
seis fanegas siete celemines: linda por todos 
bulos vecinos de Villamanrique; capitalizada 
en 1.116 pesetas. 

Num. 7'.)7. Doña Manuela Sánchez (Car
ralero. —Uua tierra de nueve fanegas, sioto 
celemines 21 estadales en el sitio los Quinta
les: linda Saliente v Mediodía raya del tér
mino: Poniente y ííortc calmos; capitalizada 
en 450 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 740. I). Miguel Bcrnaldo.—Una 1 Núm. 816. D. José Vega.—Un molino 

—— 
INTERVENCIÓN. 

.(lIXIT M1<A 

aceitero ep la Encomienda; linda Saliente Don 
Celestino Monterroso; Mediodía carretera: 
Poniente León Domingo, y Norte Victorió 
Alcázar; capitalizado en 2.250 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento ¿le lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber a 
los deudoras que ¿ates de verificarse U su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto M publique en el 
BOLETÍN o n c i Á L a n n de que llegue á co 
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art, 61 de la referida instrucción 
y por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Villarejo do Sálvanos á 28 de Diciembre 
de 187U.>=»E1 Alcalde, EugenioSanz,^Por su 
mandado, el Comisionado, Marcelino Maroto. 

• 

ubi lea en este periódico oficial con, 10 ¿ias 
.seottífiíA <if> BDionuiBltÓLz ob aht>*itf!í 1 - D ¿ l í: úl 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen, el dia 11 del mes de Enero ¿¿1880, que se p 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d ¿as 
puertas de las Casas Consistoriales djtn de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Jacinto Sanz 
Antonio Moreno.. 
Pedro Gibaia 
Demetrio'Morales 
Francisco García.. 

El mismo 
1). Casto Castellanos. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Felipe López. 

f 

V E C I N D A D . C L A S E D E LA F I N C A . 
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Ídem 
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PROCEDENCIA. 

,j>vuv b« 
Clero. 
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ídem. 
Ídem. 
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20 
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11 
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25 

Madrid 2 de Enero de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamrtüados cuyas obligaciones vencen el dia 12 de Enero de 1880, que se'publica en este periódico oficial con lidias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. A Icaldes fijar esta relación A las 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. V K C I N D A D . 

D. Francisco García Madrid 
El mismo 1 ídem , 
El mismo ídem , 
I). T o m á s Grel Ídem 
El mismo i ídem 
El mismo Ti l*lem 
D. Clemente Pascual San Agustin 
Él mismo ídem 
El mismo Ídem , 

C L A S E D E LA F I N C A . 

Rústica 
Ídem 
Ídem 
Ídem • 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Idejh.. . . . . . . . . . . . 
ídem 

T É R M I N O . 

Acebedas 
Ldem 
Ídem 
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Ídem 
Ídem 
San Agustin 
ídem 
ídem 

PROCEDENCIA. 

ídem. 

Clero. 
Ídem 
Id 
ídem, 
ídem, 
ídem. • 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

I M P O R T E . 

Pesetas cents. 
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6'25 

10 
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9'3S 
43 ;38 
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Madrid 3 de Enero de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Hospic io* 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Jaez de primera instancia del 
distrito del Hospicio en la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Pablo Jacobo José Bnrós, natu
ral de Bordeaax (Francia), de 31 años de 
edad, soltero, del eomercio, abogado, hijo 
de Pedro y de Deseada, cuyo actual pa
radero se ignora, y sus señas.personales 
son las que se expresan ál final, para que 
«n término de diez 10 que se le señalan 

comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario á responder á los 
cargos que.le resultan en causa que se 
le sigue en unión de otros por falsifica
ción y estafa; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde, 
parándole él perjuicio que baya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares y agentes de.la policía . 
procedan á la busca y captura del mis- | 
mo, y caso de ser habido lo conduzcan I 
con las seguridades debidas á la cárcel 
de Villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 27 de Diciemlire de 
1879.-=Nemesio Loogué.=El K¿cribauo, 
Francisco de Lanzas. 

Señas perswutles. 

Estatura regalar, ojos, pelo y bigote 
castaño oscuro, barba poblada, nariz lar

ga, boca regular, y viste pantalón, cha
leco y chaqueta do paño negro. 

Madrid, fecha ut ííípra.—Francisco 
de Lanzas. 

P a l a c i o . 
En virtud de providencia del Jnzgado 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital y por la Escribanía 
del que refrenda en autos ejecutivos aue 
en el mismo penden, se sacan á pública 
subasta varios muebles y cuadernos im
presos de novelas, tasados en la cantidad 
de 557 pesetas 75 céntimos, ó sean 2,231 
reales vellón; habiéndose señalado para 
que tenga lugar el remate el dia 16 
del corriente mes, á la una de su tarde, 
en la audiencia del Juzgado; hallándose 
dichos • efectos depositados en poder de 
D. Enrique Rabinos, que vi ve plaza do la 

.uisiA'gU flf)fl4ÍflV lutabriAo: Ub V i l 

•Paja, núm. 10, imprenta, quien los ense
ñará. 

Madrid 2de Enero de 1880.=V.° B . ° = 
Gaiicia.=El actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. §0 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por mí el infrascrito Escribano, se sacan 
á la venta en pública subasta seis y me
dia vigésimas partes.de la casa sita eu 
esta Corte, calle de Pelayo, núm. 2Í) mo
derno, que toda ella comprende, ana su
perficie de 2.053 pies .cuadrados y siete 
décimos, cuyas partes de oaaa lian sido 
tasadas en 10,008 pesetas 70 céntimos; y 
para su remate se ha señalado e l dia 29 
¿e l actual, á la una de su tarde, en la sa-

http://partes.de


Martes 6 de Enero de 1880. 

la-audiencia del Juzgado, hasta cayo di a 
se hallarán los autos de manifiesto en la 
Escribauíadel actuario, calle delaUnionj 
número 10; y se advierte que para poder 
tomar parte en la subasta habrán de 
consignarse en la mesa del Juzgado 
1.000 pesetas. 

Madrid 3 de Enero de 1880.=Donato 
Toledo. 79 

C h i n c h ó n . 

D. Tomás Albaladejo y López, Jaez do 
primera instancia de Chinchón y so 
partido. 

Por la presente requisitoria se hace 
saber que en este Juzgado y por la Es
cribanía del qae autoriza se sigue causa 
criminal de oficio en averiguación del 
autor ó autores del robo de alhajas y efec
tos verificado en la iglesia parroquial de 

• Brea en la noche del 20 al 21 del cor
riente, y en ella se ha mandado publi
car la presente en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN O F I C I A L de la provincia para 
que por todas las Autoridades se proceda 
á la busca de los objetos robados que á 
continuación se expresarán, remitiendo á 
este Juzgado á las personas en cuyo po
der se hallan eu clase de presos é inco
municados. 

Dado en Chinchón á 24 de Diciem
bre de 1879.=Tomás Albaladeio.=Por 
orden de su señoría, Bonifacio Merino. 

Lisia de los efectos robados en la iglesia 
parroquial de Brea. 

Un cáliz de plata sobredorada con 
patena y cucharilla. 

Un copón grande de plata con tapa y 
cruz. 

Otro pequeño de plata. 
Dos crismeras de plata. 
La cortinilla del tabornáculo. 

Ropas color blanco. 
Un teruo de tisú cen flores de seda y 

oro, que se compone de casulla, dalmáti
ca con estolas y manípulo, capa pluvial, 
paño de cáliz con galón de oro fino y 
bueno, forro tafetán encarnado. 

Otro id. de casullas, tisú de oro nue
vo, con galón de oro nuevo: se compone 
de casulla, dalmática, capa pluvial, bol
sa de corporales, paño de hombros de 
glasé* do plata bordado de oro, forrado de 
tafetán. 

Otro id. de tisú con flores de seda, que 
se compone de casulla, dalmática, capa 
pluvial, estola, mauípulo, bolsa de corpo
rales con cenefas pajizas, galón de oro 
fino, forrado con tafetán encarnado. 

Otro id de tapizon, con flores gran
des, antiguo, con galón de oro fino: se 
compone de casulla, dalmática, capa 
pluvial y paño de hombros, forro holandi
lla colorí ae avellana. <>'•' 

Una capa pluvial de tapiz con flores 
grandes, ya andada, forro holandilla co
lor de avellana. 

Una capa pluvial buena con flores dé 
seda y galón de lo mismo. 

Una capa pluvial de tafetán doble con 
un bordado de seda. 

Casullas blancas. 
Una casulla bordada con varios colo

res, galón de oro falso, con estola, mani
pulo, paño de cáliz. — 

Otra id. buena con flores de varios co
lores, con galón de seda dorado, estola, 
manípulo, paño de cáliz y bolsa de cor
porales. 

U n a casulla tela antigua cou ¿alón de 
seda, la cenefa encarnada: tiene estola, 
manipulo de raso agrisetado, forro holan-

. ' • a r n a la perdido el color. 
Otra id. de tapizon antiguo, cenefa 

rota de seda pajiza. 
Otra id. lo mijmo que la anterior, 

usada. 
Otra de tapizon antiguo, galón de oro 

fino asado, estola, mauípulo. 
Otra id. de tapizon, galonde oro falso, 

forro holanda-encarnado. 
Otra id. antigua, galón de oro falso, 

manípulo y estola, bastante usada, forro 
como la anterior. 

Otra id. de damasco con cenefa encar
nada, galón de seda, con bolsa, paño de 
cáliz, manípulo y estola, holanda encar
nada. 

Otra id. de damasco con cenefa de 
terciopelo encarnado, estropeada, con 
estola y manípulo, galón de seda blanco. 

Otra id. de damasco galón de seda pa
jiza, cenefa encarnada, estola y manípulo, 
forro holanda encarnada descolorida. 

Otra id. buena con flores de seda y 
oro, cenefa encarnada, galón de oro falso: 
tiene estola, manípulo, bolsa y paño de 
cáliz distinto con una espiguilla dorada, 
forro holanda pajiza. 

Otra id. de seda antigua, galón de 
oro falso. 

Otro id. antigua cou cenefa azul, rota, 
flequillo de oro fino tejido con seda en
carnada. 

Otra id. de flores blanca, galón de se
da dorado, cenefa azul, forro holandilla 
encarnada. 

Otra id. de damasco, cenefa encarna
do, flequillo viejo, tejido de oro. 

Otra id. de raso agrisetado, galón de 
seda encarnado con manípulo y estola, 
forro azul. 

Otra id. blanca rameada de flores, fle
co de seda verde y encarnado, forro pa
jizo. 

Una rauceta de tapizon cou flores 
graudes, galón de oro falso de dos clases, 
forro encarnado. 

d e u t e n s i l i o s d e 

MES D E DICIEMBRE D E 1879. 
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N O T A de las compras verificadas en este estable "Amiento durante la presente decena 

-i/i O r. 
I'U-. 

22 

24 

24 

24 

i • (lili 1 : J — 

NOMBRES. 

[sb 
nU. 

Clase. Cantidad. 

PRECK). 

PaeUtt c¿ni$. 

i'J . i tpiü f .O .«i'T .mi 
1). Vicente Martin 

Fernando Jaquete 
lio »!•• r/'i-Mi •> :¿ !<! >n- r.''. q 

Antonio Arias 
( D o b h i ' foofl U 'i .ntir 

Juan Gonzalo 

ia¡> Uceito. 
nil L-fono ;ollo: 

Carbón. 

Lsparto. 

Jabón. 

4.000 litros 

25.000 kilógs. 

20.000 ídem. 

1.500 idem. 

0<13 

<H8 

1 15 

Madrid 30 de Diciembre de 1879.=E1 Administrador, Luis Zazo.= 
Comisario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

:V.° B.°=K1 

Casullas color encarnado. 

Una casulla de flores grandes, cenefa 
azul, bolsa de corporales de lo mismo, fle
quillo blanco y azul de seda. 

Otra id. antigua con fbres grandes, 
galón de oro falso, forro encarnado. 

Otra id. antigua con estola y maní-
.pulo,- galón do seda pajizo. 

Otra de terciopelo encarnado, cenefa 
«le tisü en campo verde, cou estola, maní
pulo, paño de cáliz y bolsa de corporales, 
galón plata estrecho, forro azul. 

Otra de raso buena con galón de 
plata, manípulo, bolsa y paño de color, 
forro azul. 

Otra antigua, muy vieja, cenefa blan
ca, flequillo de seda perdido el color, for
ro encarnado. 

Otra antigua de flores graudes, forro 
encarnado. 

Otra antigua, cenefa azul, galón de 
seda verde, estola, manípulo, forro verde. 

Morado. 

F a c t o r í a d e s u b s i s t e n c i a s d e A r a n j u e z . 
— 

TERCERA DECENA D E DICIEMBRE D E 1S79. 

N O T A de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la misma 
durante la expresada decena. \hl> \\t *K> u\timUiiiw%> ud-uu^ 

Días. 

Una casulla antigua con galón de 
seda dorado, estola, manípulo, paño de 
cáliz y bolsa de corporales, que hace á 
morado y negro, forro holauda eucaruada 
rameada, cou holanda color avellana y 
tafetán blanco. 

Blanco. I 
Días. 

Un estandarte blanco, flores y cordo-
naje, vara pintada dorada, cintas blancay 
que sirven de colgantes, con sus borlas 
a l a punta. 

Negro. 
Una casulla con ceuefa morada, an

dada, espiguilla de seda amarilla y encar
nada, estola, mauípulo y paño de cáliz, 
forro encarnado. 

Otra idem de damasco, galón de oro 
falso, estrecho la longitud de afuera y 
ancho en la cenefa, estola y manípulo, 
forro encarnado. 

Chinchou, fecha ut supra.=E1 Escri
bano, Bonifacio Merino. 

C o l m e n a r * t e j o . 

Licenciado D. Máximo Hernán, Juez mu
nicipal de esta villa y como tal encar
gado'de la jurisdicción del partido por 
traslación del efectivo 

Por el presente edicto y en término 
de 20 dias se llama á Juan Montoya, tra
tante en caballerías, que ha vivido en Ma
drid, calle de las A<ruas, núm. 3, cuarto 
principal de la izquierda, para que dentro 
de dicho término comparezca en este Juz
gado con el fin de recibirle cierta decla
ración en causa que se sigue en este Juz
gado contra Juan Hernández Montoya y 
otro por sustracción de caballerías. 

Dado en Colmenar Viejo á 27 de Di
ciembre de 1879.=Máximo Hernán. = 
Por sa mandado, Valentin Ugalde. 

28 

28 

23 

NOMBRE DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. 

Harinas de 1.* clase.' 

Carmelo Sánchez 

Harinas de 2.*'clase. 

El mi smo . . ; < 

Harinas de 3.* clase. 

El mismo. 

\nilf. oJ¡; • NT 

13*80 qq. i 

27 ff,0 id. 

13'80 id. 

PRECIO 
de la unidad. 

PESETAS. 

. a 
auto) 
) 47'82 

.oirufiui ÍH i 
4VG4 

. . o n r i n VA 

..amüinr VA I 

43*47 

V. 
Aranjuez 31 de Diciembre de 1879.=E1 Administrador, Javier R. Marban.s 
B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, por órdeu, Javier R. Marban. 

F a c t o r í a d e u t e n s i l i o s d e A r a n j u e z . 

TERCERA nECEXA DE DICIEMBRE DE 1879-

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la misma 
durante la expresada decena. 

m 
23 

NOMBRES DE LOS VENDEDORES. 

Carbón. 

Justo López •. • . . 

CANTIDAD 

Kilogramos. 

1.500 

PRECIO 
de la unidad. 

Pesfíat cintt. 

i .fl 
ornato VA 

• Aranjuez 31 do Diciembre de 1879. = El Administrador, Javier R. Marban.= 
V.° B . °=El Comisario de Guerra, Inspector, por orden, Javier R. Marban. 

/ • vi 

A d m i n i s t r a c i ó n d e s u b s i s t e n c i a s d e A l c a l á d e H e n a r e s . 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante la tercera decena 
del mes de la fecha. 

Dias. 

24 

24 

24 

26 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
las compras. 

Alcalá 

Í d e m . 

ídem . 

ídem . 

ARTÍCULOS. 

Harinade 1 .• 

Harina de 2.* 
• 

Ilarina de 3.' 

R A J A 

. . . 

. . .1 

• • • 

CANTIDADES. 

Fanegas. 

» 

» 

J'!;- •:- abi 

£ui niales raéis 

50 

100 

50 

185 i. 

Valor dala 
unidad. 

?tt:Ut ein» 

Alcalá de Henares 30 de Diciembre de 1879. = E l Administrador, Juan Dodero.= 
V.° B.°=E1 Comisario do Guerra, Inspector, José Pérez .Sá.fforas. 

MADRID: 18S0.—Oficina tipográfica del Hospicio. 
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